
            CIRCULAR N° 41/2007 

Ref. VISITA ANUAL DE CARCELES Y VISTA DE CAUSAS EN EL LITORAL E 

INTERIOR DEL PAIS PARA EL AÑO 2007 (modificación resolución nº 129/07) 

 

Montevideo, 7 de mayo de 2007.- 

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

La Dirección General de los Servicios Administrativos del 

Poder Judicial, cumple en librar a Ud. la presente, a fin de llevar a su conocimiento el texto 

completo de la resolución n° 219/07 de fecha 4 de mayo del corriente año que a 

continuación se transcribe: 

“Resolución SCJ nº 219/07             Montevideo, 4 de mayo de  2007.-         Ficha nº 146/05 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

que es pertinente proceder a la modificación de la fecha de 

comienzo de la Visita Anual de Cárceles y Vistas de Causas en el interior del país, fijada 

por resolución nº 129/07 y comunicada por circular nº 25/07; 

ATENTO: a lo expresado; 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 
en acuerdo con la Dirección General de los Servicios Administrativos, 

R E S U E L V E: 
1º.- Modificar lo dispuesto en el numeral 1º de la resolución nº 129/07 y en su lugar se 

dispone: fíjase el día 21 de mayo del corriente año para que dé comienzo la Visita Anual 

de Cárceles y Vista de Causas en el interior del país, habilitándose el feriado a tal efecto y 

fíjase el día 29 de mayo del corriente año, para que dé comienzo la Visita Anual de 

Cárceles y Vista de Causas en el litoral de país, manteniéndose las restantes 

especificaciones contenidas en la resolución nº 129/07, comunicada por circular nº 25/07.- 

2º.- Comuníquese al Ministerio del Interior, Dirección Nacional de Cárceles e Instituto 

Técnico Forense.- 

3º.- Líbrese circular”.- 

La presente resolución fue suscrita por la Sra. Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, 

Dra. Sara BOSSIO REIG, y por los Señores Ministros Doctores Leslie VAN ROMPAEY, 

Hipólito RODRIGUEZ CAORSI y Jorge RUIBAL PINO.- 

Sin otro particular saluda a Ud. muy atentamente.- 
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